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El ministro se desentiende de todo 
lo que se refiere al trabajo 

El se1!or ministro del Interior retiene, debiendo haberlo 
elevado al Congreso, los proyectos de leyes sobre organización 
del departamento del TrabaJo redactados por el doctor Ruzzo, 
que lo presentó en Mayo de HllO¡ por el doctor Avellaneda 
poco tiempo después; por el doctor Lezarua, presentarlo ru!\s 
tarde. ¿Por qué el saftor ministro del Interior 110 ha enviado, 
como corresponde, las carta& orgánicas formuladas por los em
pleados del departamento? ¿Por qué indebidamente las retie, 
ne en su carpeta cuando ellas pertenecen al Congreso? 

En la comisión d11 Legislación eólo existe un proyecto de 
carta orgánica mandado por el se1!or diputado Montes de Oca 
cuando ocupaba la cartera del Interior; es el que redactó el 
doctor Matienzo, })residente del departamento del Trabajo eu 
aquella época. 

El se1!or ministro del Intarior: doctor Gómez, también re
tiene indebidamente en la carpeta del ministerio el proyecto 
de ley sobre contrato del trabajo, el relativo á organización 
de las aeociacion11s patronales de obreros y el que se refieni á 
conciliación y arbitraje. 

Todo lo expuesto evidencia la despreocupación del 9e1!0r 
miniPtro por la legislación 9ociRI. 

Su8 explicaciones no pueden satisfacer á nailie. • 
Queda eu pie la afirruacióu de que la ley del Duscan90 nO' 

8e respeta, y cumple por lo tanto á la corrección del se1!or mi• 
nistro que desde el próximo domingo ordene la clausura de 
las tabernas en beneficio de IR salu,1 púl,lica. 

Está demostrado también que carecemos de inspección, y 
corre~ponde por lo tanto que el setlor ministro no espere la 
carta orgánica, y r111lacte en seguida un decreto ordenanao
que el departamento del Trabajo 86 encargará de la t<jecuciou 
de las leyes. 

A p11sar de 6801 entrego á la eecrutarla 1m proyecto de ley 
relativo á .la inspección y vigilancia diri,ctR y permanente de 
1011 establecimientos industriRles y comerci11les. 

Ordene el Poder Ejecutivo qu11 secumpltl la ley del De8Cl\D• 
so hebdomadario y dicto uu decreto estahlecientlo .IR inspec• 
ción en la forma que corresponde, y se hará acroedw al aplau• 
80 de todos los que aulielan la salnd del ¡moblo. (Aplausos ti! 
la barra.1 
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Loa proyectos presentados por el se1!or diputado '.Palacios 
lf¡)D loa aigai11ntes: 

PROYECTO DE LEY PRESENTADO POR EL DIPUTADO PALACIOS 

laapeccfón y ,•fgllancla de las fábricas 

.Bl &nado y Cdmara de diputados, etc. 

Art. l. 0 El departamento nacional del Trabajo establecer! 
un servicio especial de inspección y vigilancia dir11cta y per
manente en los establecimientos iudnstri11Je9 y comerciales a 
Sn de velar por el c11mplimieuto de las leyes relativas al Des• 
canso hebdomadario y al trabajo de mujeres y uiflos. 

Art. 2.º A los efectos del articulo anterior1 el depnrtamen• 
to nacional del Trahajo podri\ solicitar do los jueces respecti• 
Yoa la orden de 11ll11nami(rnto nece9aria para reprimir lae m
fracciooes á la9 leyes enunciadas en el articulo anterior y 
pene~nir por medio de agentes especiales la aplicación de las. 
penalidades concernientes á tales infracciones. 

Art. 8.0 Oomunlquese, etc. 
Alfredo L. Palacios. 

Mayo de 1912. 

El rnlnlslro del Interior contesta al diputado P11lncio1, v termi 
Jlllldo su diaeurso el tefior Palacios dice: • 

Sa. PALA1110s,.-Pido la palabra. 
Quiero contestar alg1111n9 de 1119 palabras del ee1!or minis

tro cuyas ioexaotitudes ni pueden ui deben pasar inadverti
clu para la C{!.m11ra. 

Por lo que se refiere á la conveni1mcia de que el dl'parta
lDento del 'l'rabajo pertenezcll al ministerio d11 Agricultura y 
Nlepecto de lo cual ha h11cho el eel1or ministro una oxtonea 
d_iaertación, no voy á hacer observ11ci6111 porque eso no c911e
t1tuye mattlria llel debato y porque por otra parle está de
acuerdo cou mis ideas, según él mismo Jo ha manifo9tado. 

In 
En cuanto al co11cttpl-o qne ha tenido el se.llor miniHlro del 

terior para empequeneoor el de¡,nrtanrnnto del TralJajo 
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quiero hacer notar que mientras la tendencia en todos loa 
palees del mundo es la de aumentar las atribuciones de esa 
1'epartición, A tal puutp qui, en muchos de ellos se ba conver
tido en un ministerio, la tendencia del sen.ar ministro, que 
aun perwauece ausente del país, es la de achicar, la de quitar 
atribuciones y la di, bacer de ese departamento, de acaerdo 
con un crittirio i,;;trecho, una oficina suhalterua, ve~etanti, é 
inútil, como tuve oportunidad de decir en mi anterior expo• 
sición. 

Lo que pasa en los Estados Unidos 

Quiero referirme especialmente A las manifestaciones Je) 
anterpelado respecto del departanumto del Trabajo de los Esta
dos Unidos. El sen.or ministro, que no tiene preparación en 
-este asunto, según en propia é in~enua declaración, ha invo
cado la opiuióu del een.or expres1Jeute del departamento del 
Trabajo doctor )latieuzo, exprusada eu uu informe _q~e vió la 
1oz pública hace algunos anos. El error del aen.or mm1stro del 
Interior, que repite textualmente las palabras del eellor Ma
tienzo, consiste en confunJir el departamento fe~e~al ñe los 
Estados Uuhlos con los departamentos de los d1stmtos Ea• 
tados. 

No es neceRario conocer toda la literatura en materia de 
trabajo para saber esto, cuestión elemental que no debie.ra 
ignorar el miuie~ro, á cuyo cargo está el. departamento n~c10• 
n11l. Su ignorancia A este respecto nos mduce á presumir la 
.de sus subalternos. 

H11y un departamento federal en loa Estados Unidos q.ae 
110 tiene atribuciones de vigilancia, por lo miswo qu11 se retie• 
re á las cuestiones amplias y fondameutales; pero en cada 
Estado h11y departamtmtos del Trabajo, que he tenido o¡,or• 
tnnid11d de citar; el een.or ministro, no sé ei por razones de 
iucoru¡,reosión, no ha parado mientes en ellos. Esos departa• 
mentas del 'l'rabajo de Wiscousin, Oh!o, Maiu11

1 
Mine~sota, 

WAehiugton, T11nnesse11, California, West Virginia y Kansaa, 
-establecen de una manera terminante en las leyes que han 
◄lictado sus legislaturas, qne la inspección del Trabajo debe 
corresponder como función inhereuw al departamento. 

l~s exacto que Willoughby, citado por el doctor )[atienzo 
y á quien se ha refsrido el sen.or ministro, dijo en cierta opor• 
t1111hl11<l que para que produzca reenltados satisfactorios, l_a 
iusreccíóu no debe ir ligada á ningún otro ramo de la. a~mt• 
nietracióu. Son palabras textuales leidas ¡>or el sedor m1u1atro 
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y que yo anteriormente pronuncié en m,i discurso, deficiente• 
mi,ute atendido por él. • . 

Pero ·acaso eaas palabras del antor de La legislación obre
ra e11 lo; }Jstados U11idos pneden constituir un ar,comeuto 
para defend11r el absurdo criterio de la reglamentación actnal 
nuestra, Je cnya responsabilidad quiere d11sligaree el sen.or 
ministro por el hecho de no haberse firmad? el d_ecrot~, cua~
do él es ahora representante del Poder EJecut1vo? :-lo¡ ",. 
llougbby declara¡\ nrnglón eeguido que es necesario qn~ se 
establezca un servicio especial ~ne no ha de permanecer hgft• 
do á ninguna otra repartic,ión aJena al dep_arta1':'ento del Tra
bajo, eino que ha de ri,al!z~ree ~on fu1!c10ua~10s empleados 
exclusiv11inent11 eu el eerv1c10 de 1uspecc1ón, mientras que por 
nuestro reglamento se dispone que la iuspeccióu c~rresponde 
á 111 municipalidad, al Consejo nftcioual de. 0~11cac1ón y i l_a 
policlft Son dos criterios fnndamuntales d1strntos el de Wi
lloughby y el del Poder Ejecutivo, que estal,le011 un ridlculo y 
absurdo sistema de inspección. 

Si ea exacto que en algúu Estado enropuo 110 corresponde 
la inepticción del Trabajo al d~p11rtame_nto1 .!'ª? es por excop• 
ción. liti citado á Francia, Ita ha, Bélg1ca, ~u1za, I_nglli ttir_ra, 
!\ todos los países tnáe adelantndoe en loe cuales la rnspeccióu 
tte est11blecu como atributo 11nexo al departamento, y en. Ale
mania se ha producido tiltim1uuuule un movi(niento t~11J1~nte 
A establecerlo del mismo modo, como lo drce ColaJanm en 
nuo de sus últimos libros publicntlos, aparte de que un 11s0 
pala existe un admirable cuerpo d11 iuepcccióu q~e 110 form.a 
parte de ni11t111na otra entidad pública, y qt)e debrnr~ .º?net1• 
tuir 1111 modelo para noRotroe y ¡,11ra cualqm~r pala c1v1li~ado. 

De manera que es inútil hablar con eut1lez11s1 quer1eud_o 
escaparsu por la tang,mte. como pretende hacerlo el seO.or. 1111• 

nistro, para sostener que exiet1111 otros Jlalaes en que el e1ete, 
ma de inspección ea igual ~) !1u11atro. , , 

Convóozaee el seO.or m1111stro; somos unicos eu el mnn,lo 
en materia di, inepección, y he oi tafo los dos únicos an t.ec~
dcnt.es, ya desap11recitlos: 111 de Prancía, cuamlo ee 11stahl~r.1ó 
la iue¡,ección por IRs comisiones locales y li1ego ¡,orlos 1118• 
pecto res de onseilRnza, y i,I de VictoriR ( ~ustralia), cnanrlo 
se entrngó la inspección en manos de la ¡ioltc(a y 1111 ,~unrle se 
rupudió el sistema por loa pésimos re11ultatloa qu11 d1ó, eetR• 
lileciéndosu i1111pectorea dependientes del departamento del 

4-rrabajo. 
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La ley Infringida en las reparticiones públfcaa 

Pero el seilor ministro también nos ha hablado de que la~ 
oficina• de correos y telégrafo• no han infringido la ley del 
Doseanso hebdomadario. ¡Pero senor, los datos que be trahlo

1 
1udl1lando puuto por punto en qué consisten esta~ violaciones, 
evidencian de una manera qne no permite la mé, leve eluda 
que la violación existe! A lo:J empleados de correos y telégra
fos, en contra de lo prel:lcrito por la ley, se les niega un dia 
dtt dtil:lcanso ht,bdomndario, 1w de dt!iscauso dominical, que les 
corresponde por haber trabajado el domingo. 

Por lo qae reepecta al articulo 5.0 de la ley, también el 
l!lel'lor ministro nos ha hablailo ca~ sutilezas inexplicables, en 
un debate serio como éste, de las pasteledas1 de las bombona · 
rlas .•. de la necesidad que tienen loll nin.os de comprar cara 4 

melos y otras cosas por el estilo .. . No as trata dt:1 eso¡ se tra
ta de la taberna, del despacho de bebidae, de la imperlo,a 
nticesidad que hay de evitar que se infrinja la ley en un punto 
tilo fünJameutal , ley que no f'ué dictada solamente, como
afirma el aetior ruinistro1 para establecer el reposo de la gent& 
qutt trabaja, sino también para atenuar los efectos del a.lcoho
liamo1 que son de:ta::itrosos, como be tenido oportuniUad de 
expresarlo. 

De manera que á mi juicio quedan subsisten tea todas las 
atirmac.ionee: la ley no 88 cumple en lo que se refiere al des• 
canso hebdomadario 6 dominical; las tabernas permanecen 
abiertas, y si el se.flor ministro flale é. recorrer la ciudad el 
próximo domingo, encontrará que la ley q1u, 81 tiene la obli, 
gación ele hacer Pjecutar, se viola burdamente. 

Permitir la falta de cumpli1nitrnto por esas leytis ea contri
buir al desprestigio de nuestras instituciones. 

¡Y no ea en esa forma como 1:1e hace patria; no es asl oomo 
•• eleva el nivel moral é intelectual del pueblo! ( Aplausos " ' 
lo.s ,qaleria.,. ) 

No me ex¡llico cómo el senor ministro ha dado tanta im 4 

portancia t\ la huelga de altuactl.nero8 de que 11011 babia. Yo he 
expuel'!to tin mi discurso la historia de la reglamentación llttl 
Vtiff<'-1\Dso hebdomadario y me he detenido e111pecia.lmente cuan • 
do di ltmtnra de aquella resolución , en la cual se decl1\ que, 
Jior or,len del ministro del Interior, todo lo que ee refiere al 
t,xpendio de hehidas habla lle aegnir en la misma forma tuJI\· 

da con anterioridad ttl movimittnto de que me ocupé eu m1 
primera disertación. ¿A qné obedeció eea resolución policial t 
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,.;_Q.1é factor tan deeiaivo influyó para determinar al ministro 
y al jefe de policla á cambiar por completo de opinión, á ¡,e
ear de los iuforrues dictados por las reparticiones é. que babia 
aludido? 

El eetlor ministro ha guardado silencio, no obatant~ mi 
insistente requerimieuto. 

¿Sertl la huelga de almaceneros lo que provocó tanta alar
tuR en el eilplritn del sen.ar ministro? 

¿A.caso el senor ministro no ha dictado un decreto regla
mentario de la ley social, en el cual tte establece que bl pueblo 
dti este pai.s tiene necesidad de pedir con ocho dias de antici
pación permiso para. realizftt una uamblea polltica? 

E!ólo es mé.s grave. Y las protMta.s y los clamores de la 
opiuión no alarmaron u aoca al se.flor ministro ni le decidieron 
á modificar una. letra de su gran obra. 

En cambio, el decreto qutt reglamenta la ley del Descanso 
hebdomadario ha sido modificado tre8 veces, merced al enojo 
de lo, taberneros. ¡Aplausos tll la• galerlas. ) 

¡ Bibnvenida la huelga. ele los tabern1ros
1 

setlor Preaidente, 
si slla ha de determinar una elevación moral de uuetttro pna• 
Ulo! Ellos son mucho menos digno11 de consideración que 
toiios los obreros del pais que realizan la riqueza. nacional y 
A quitiues se lee envenf'na en las tabernas. 

<luedao 11ubsi8ttnltes todas mis afirmaciones. 
He terminado. 
Sn . Pn&<IDENTE - La Presidencia ha deetinado los pro• 

yttctoa prei:nmtados por el senor diputado Palacios R. la comi
sión de Legislación. 

Después de loa informes que ha Jlfoducido el ae.flc,r miuis 4 

t~? y dol diecurao del oollor diputado, no hay nada en discu-
1100. 

luvito;, la Cámara á paoer;, cuRtto interm,dio . 

Se retira el aef\or ministro d81 Interior, y pasa la Vámnra t\ 
cu11rto intermedio, siendo las 6 y &o Jl . m. 

RI woyeclo de ley .,obre t11specci6n y vigilancia de e,/a/Jle
cimimfo, ind11,trial,s ¡mw,tado por el dipr,lado Palacios 
pasó d lec comi.,i611 de /,tgiMaci6n. ' 

R.,la co111i,i611 cie.,(r¡,z6 d lo., diputados Palacios y E.,cobar 
po.ra QUP ndoctarcm. ln carta o,-gdnica di!l d,partamenio ,urcio-
11.al clel 'l't-abajo, coordi11ando las diSJJQRido11es d, lo., p,·oyerlas 
d-, fülactos y d, O<mlilo; esle 1Uflmo relaliro d la organiiaridn 
de aquella ilisfilucidll. Los dipul<1dos Palacios y Escobar pre-
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se,1ta1·on el siguiente proyecto, qt1e fué aprobado y fiT'mado por 
la comisión de l,e9islación: 

Despacho de la comisión 

A la honorable Cámara de diputados. 

Vuestra comisión de Legisla~ión h~ estudiado los ~roy_ec• 
tos de lay sometidos á su cons1derac16n sobre organ1zac1ón 
del departamento uacioual del 'l'rabaJo, forruulado por ul senor 
dipntado Can tilo, ó insp~cción y v1gi!ancia de las leyes del 
Traliejo, por el eenor diputado Palacios, y. por las ~zon~s. 
que d1m\ el miembro i:iformante, os aconeeJa la sanción SI• 
guiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de diputados, etc. 

Articulo l.º La actual dirección general del 'frabajo so 
dauomiuará desda la promulgación de est~ l~y •J?epnrtaru~uto 
Nacional dal 'rrabajo•, dependerá del m101s~er10 _da Agricul
tura y tendrá por funciones: prepar~r la leg1slac1óu del .tra• 
l,ajo, recogiendo, c?ortliu~ndo y ~nbhcar!d? los ~atos rala~1vos 
al mismo, y organizar la 11111pecc1ón y v1gilanc1a de l_as drspo• 
slcionee legales que dicte el Gongreeo sobre la materia. 

Art. 2 º El dt!p11rtamento estar! constituirlo por tre~ divi-
eioues ¡,rincip1des: 

a) Legislacióu. 
b) Estn,llatica 
e) I 11sµección y vigilancia. . . . 
.Art 8 º El ilepart11m1mto establecerá 1111 serv1c10 de m~-

pección y vigilancia directa y ¡•ermanente en loe estnblec1• 
mieutos in,luatriales y comerc,ales {I fin de velar por el 
cumplimiento de 111s leyes relativas RI ~rab11j?. • 

Art. 4.º Los i11e¡,ectores 1lel trab11Jo ileb1tlament11 au.torr• 
zados tienen derecho{\ pM111trar eu los locales donde se _eJerza 
1111a industria durante las horl\9 destinadas al lrahaJO, LJI 
negativa tlel ¡111tr611 importará 111111 iufracc!ón {\ _es_l~ ley, qu\i 
e11 peuara cou mnlta d11 100 Á. ,600 pesos, sm J!8rJ111r.10 tle pr~
c11der~e al 1dlauamiento, prsv1a ord1m requer1da por el Jlrll9l• 
dente del depntameuto. 
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Art. 6.
0 

El departamento organizará y tendrá á sn cargo. 
bajo el régimen qne se cousidere más conveniente, el registro 
de colocaciones para olireros. con el objeto de coordinar la 
oferta y la demanda tle trabajo. Oorresp6ndele igoalmente la 
inspección y vigilancia de las agencias de colocaciones parti
co lares. 

Art. 6.0 
El departamento estará bajo la dirección de nu 

presidente nombrado por el Poder Ejecutirn con acuerdo dtil 
Senado de la nación, por el tórmino de seis afio~. 

Serán funciones del mismo: <lirigir ol cumplimiento de las 
leyes relativas al trabajo¡ intervenir en loe contiictos entre 
capital y traLajo; proponer los nombramitmtos, aeceueoa, CO· 

rrecciones y separación de los empleados; reclamar, eiempn, 
que fuera necesario, la cooperación de las diiilrentes depen
deuciae de la administración, estando éstas obligadas á pres, 
tArsela; editar un boletín cuya distribución será gratuita á las 
asociaciones patronalee y obreras. 

Eu caso de ausencia 6 impedimento del presidente, sera 
reemplazatlo por el jefe de 111 división de legislación, y en sn 
defecto por el funcionario que designe el Poder Bjecntivo. 

Art. 7. º El presidente, cuamlo lo requieran los conflictos 
entre capital y trabajo, convocara y presidirá •Consejos del 
trabajo,, compuestos eu cada caso con ignal número de patro• 
nes y obreros. E\to~ Consejos tendrAn durante an fnncioua
miento á su disposición todos los elumentos de estmlio ueco• 
earíos para ens resoluciones, y óstae pondráu término A la 
intervención del departamento en el caso so11111tido á su deci• 
1i611. 

Art. 8.
0 

'.roda persona que rehuse suministrar datos ó in
formes requeridos por el departamento para el desempetio de 
1111 cornetirlo, ó los 11umi11ietre con faleeilarl, incurrirá en una 
multa de 100 á 160 ¡,esos por la primera vez y de óOO á 1.000 
pesos en caso de reincidtncia, Á. htluefioio del to11oro com6u 
de las ascnelas, ó en su defecto sufrir{!. el arresto equivalen to 
según el Có,ligo peual. 

El departnrnento 110 po,lr{!. comunicar ni pnblic11r loe 110111• 
hres de las personae, empresas ó socie,lades á qne e11 reller1111 
loa datos é informes. '!'ocio emp)i,ado 6 age11t11 ,!el tl11partarnen• 
to nacional del 'l'rahajo qne revt!lti los secretos in1lnstriales 6 
co111ercialea de qne hnhier11 tenido conooimienlo i,11 111 r11zó11 
de 811 cargo, incurrir{!. en la pena estaLlecirla en el Gó.ligo ¡,o• 
na! por la revelación de secretos. 

Art. 0,
0 

SttrÁ.11 recursos d11l rlepartRmento 111 1111ignació11 
que anualme11te tlje la ley de Prnsnpuesto, rendimiento de las 
publicaciones qne edite, y las tlo1111ciont1s qne reciba parn 111 
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deearrollo de los servicios que el mismo 
pre~tar. ·h· J 

Ai t. 10. Se autoriza al departamento ~ara rect 1r por 1e
reucia, legado 6 donación, en represeutactón de! Es_t~do, 101 
hitine!i. ó tcumas de di u ero que se le confle con apllcac10~ & ser• 
vicios e15 peciales, ó para el establecimiento de fundaciones é 
instituciones directamente vinculadas con los fines de 811 
:0?'81\CiÓo. , • 

Art. 11. Comunlquess al Poder E;ecut1vo. 

Sala de la comisión, Buonoa Airea, Septiembre 6 de 1912, 

Enieslo R. Padilla.-A. C. Es~obar.-Vice~le C. 
Gallo.-A/f,..do !,, Palacios.-D . Zambl'allO \hlJO).
G. del Barco. 

(Este proyecto. fué_aprobad? con las modiflcacionea queae 
enuncian en la d1scua1ón que sigue:) 

Deapuéa del di~cur'!'? del miembro informante, doctor E. Padilla, 
el diputado Palacios d1Jo: 

811. PALAOIOS,-Pido la palabra. . . . 
He expDesto, se.Oor Presidente, con to~a ampht~d m1 cu• 

terio respecto al departamento del TrahaJO, e~ 1~ 10terpela
ci6u que formulara hace pocos dlas al se.O.or mto1stro del In• 
torior. b d • 

Esta circunstancia y el discurso 9ue aca ~ ~ ~ronuncl&r 
l aeoor miembro informante me eumen de 1ne1stlr sobre el 

;enla.dero concepto de la institución que debe romper con lu 
rutlllae burocré.ticas tan (uneataa en nuestro pafe

1 
para enita• 

yar una aoci6n cientifioa1 exp&rimental. • . . 
He de decir, sin embargo, algunas palabr6;', en t!}t_cara~

ter de autor del proyecto relativo ~ la iosp~oc16n y v1g1lan~• 
Je las leyes del Trab•i?, que ha s1~0 estudiado y despachare~ 
por la comie160 da Leg1elac16n, oonJuutamente con el que P 
sentó el sellor diputado Can tilo. . . , . 

Entiendo, ee:D.or Presidente, que la func16n d~ 10apecc16n 
y vigilancia ampliamente expresada, debe ser inherente. al 
Jepartamen!odel Trabajo, el cual ain ella quedaría reduct1 A una oficina secundaria, incapaz de cooperar al deea~rollo e 
movimiento obrero ordenado y pacifJco que e~ reah~a en el 
pa,a. Es menester una acción eficaz, en el eent1do de 1mpo~er 
el cumplimiento de las leyes obrera•, y asl lo han entendido 
los le¡,:i,ladore, de loa pal,oa más adelantados y los autores de 
la• más diversas doctrinas, 
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V°•n Overberh, en el prólogo de su notable libro Los i11a
:J"!Cl.ores del Trabajo, dice las si~uientes palabras que voy á 
-leer 4"',0D permiso de la honorable Cámara: 

.. En el vi11je de estudio que vais á emprender-me dijo un 
dia Decortins, Deeurtins es, eeflor Presidente, nn escritor 
at.ólico suizo que sigue lu huellas de monsenor Keteller-, 
-fijaos principalmente en la cuestión de la inspección del tra• 
bijo en las fábricas. Apenas si ee aospeeha su importancia, 
pocos la adivinan, alp;unos la desdenan; sin embargo, es de 
unción urgente y necesaria. Se admite la necesidatl de refre. 
11ar los abusos sociales enormes causados por el maquinismo 
bajo el régimen de la competencia limitada

1 
se echan de menos 

ley .. protectora& de la vida y de la salud de los ninos, de loe 
adolescentes, de las mujeres, de los adultos, y se exige au apli. 
-eacióu inmediata; el clamor ea general, pero t,de qué sirve 
promulgarlas si no han de aplicarse mientras no exista no 
cuerpo de aientes investigadores escogidos?, 

Es &fla la miema manifestación qae hiciera sintéticamente 
,.¡ famoso escritor Willoughby1 que he citado varias veces en 
eata Cámara, cuando afirmaba que la experiencia ha demos• 
trado de una manera categórica, en todaa partes, que los me. 

.Jore, textos de un Código de Trabajo resultan letra muerta ai 
110 se organiza la inspección para velar por su aplicación es
tricta. 

· Et1te ea el concepto general, aenor Preaident.e, y por eso 
eo todos 10111 paisAs la legislación se preocupa seriamente de 
darle eanción Ya en 100-2 Inglatorra, por la acción del céle, 
hn, Peel, instituyó los iuspectort,i1-visitor,.-y los de1imu~ia• 
lora despué• con atribuciones mas amplias. Lo ley Althorp, 
qne 61 la base do la legislación aocial ulterior, estableció un 
•rvicio compieto de iuspecoión, cuyos resultados benéficos se 
hicieron sentir muy pronto. 

En Francia, cuando en 1841 se discutió ea el parlamento 
la primera ley de protección A los obreros, Renouard afirmaba 
de una manera categórica, en s11 informe, que ain uu sistema 
41e iospecoióo organizado la ley ca.recerla de eficacia. 

Eu Alemania, por la ley de 16 de Mayo do 1869, ae a,tabla
eió IR inspección r, se preecribió que la ejecución de aus dispo
eieiones seria vigllada por fuucionarios del EPJtado, tl68igoados 
oon el nombre de inspectores de fi\.bricae, qn6 estarfau investi. 
4oa de todo• los derecho• do las autoridadea encargada, de la 
policla local. 

I~n Suizll, aenor Presidente, lo1t encR.rp;Ados de la ejecución 
do la ley de 1877 •on el con,ejo federal y los inepectores fede

:lale• de fábricas. 
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Eu Austria, donde el nombre de Migerka, inspector gene• 
ral, es aclamado por el pueblo por la obra, realmente noble, 
que realiu en beneficio de la clase laboriosa, llstos funciona. 
ríos fneron llamados por Bebe! procuradores dt lo& obreros, y 
el mw1atro Jacqoehen ha declarado que el ioepectorado de la 
indust11a es la institución mb popular de la monarqula. 

Las últim11s leyes sancionadas en Europa, as! como loa 
pro~•t,ctos present~dos, aum6ntan consjderablomeote las atri• 
buc1oues de los 111spectores que realizan un gran progr~o 
social. 

En ol dictamen de la comisión de la Cámara de diputadoa 
de Italia, que tengo aqul á disposición de los colegas, redacta
do en 28 dti Jonio de 1010, Ee crea no cuerpo de inspectores 
de Trabajo que velarán por el cumplimiento de las leyes so• 
ciales. 

En una disposición se establece que los inspectores podrh 
ocuparse en prevenir ó aoloc1onar paclficamonte los coufiictua 
del Trabejo, y que tendrán la facultad de entrar á cualquier 
hora del dla ó de la noche en las fábricas, talleres y trabaJos 
sometidos á au vigilancia¡ de visitar todos los lugares, aai 
como loe locales que se comuniquen con aquéllos, y los dor• 
:mitorios y comedores contiguos á los oetablecimieotos. En el 
caso de resistencin ó desobediencia á los inspectores del Tra• 
bajo, serán aplicados, die& el proyecto, los arllculos pertinen• 
tes del código criminal, sin perjuicio do la penalidad que lae 
leyes establecen. 

Por el articulo 41 de la lt1y preson tada en 8 de Fobrero de 
l91l al Landeting en Dinamarca, se establece qne el personal 
de la iuspección, una vez demostrada su identida1l, tendrá de, 
recbo A entrar en todos loe locales y talleres compreudidos en 
la lt1y dol Trabajo, á cualquier bora del din y do la oocbe, 
eiompro que en dichos locales hnya nlgana porsoaa dedicada A 
cualquier ocupación ó empico. 

'l'nmbiéo podrAu pedir cualquier cloee do informes ó de 
datos que ueceait6o li. loe que se hallen en las fnbrieaa ó tall8· 
rea. }~tar6n 1gualmento facultados para exnmiuar loe reg1s 
troe que se lleven on virtud de la loy, asl como los denu\s qae 
obren en las fUricas y talleres 

Como tuve ocasión de 11roborlo on an oportnnidod, la fos• 
pe~cióu debo ,rnr uua función nuexa al departamento clel Tra• 
baJo, y con ma¡or razóu en nueatro pele dondt1 touemoa u111 
lt•gi&laclóu soc1al incipiente. Este aietema esta\ implantado en 
011~1 todos los ¡mfaoa civilizados, 011 Bólgica, Italia, F.8r11nn. 
Su1r.a, etc. 

En Norto Amórica, doudo 11 .Mns!6chus!etta corresponde 1• 
• 
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gloria de haber fond11do por primera vez en el mondo un de
partameo to del Trabajo, ejemplo que foé imitado despnéa por 
l01 demh Estados, como puede ver e en el cuadro que entrego 
l la !ecretarla para en pnblicación en el Diario de &_,a1011es¡ 
in Norlo Am6rica, senor Presidente, la iuapecci6n ti& función 
d11l 1Ust1tuto, y si en algunos Esllldos constituye un orgauis• 
mo autónomo, es debido uclusi\'Bmente l la complejidad 
enorme de la h,gislac16u !ocial existente. 

El desp11cho de la comisión de Legislación tiende li. crear 
eon el d1ipart11111euto 11acioual do! Trab11jo nua i~stitucióa 11e-
1ia, con relativa autonomill, que le pernuta realizar una obra 
6tíl y eficu,nte. 

M1inester es que eu nuestro pals se eucaren 1011 problemas 
toeiales desde un ponto de vieta clentifico, y no con uu crite
rio 11strocho1 indigno de un puoblo civilizado. 

Eu t1I extr1111jero, desgraciadamente, nos conocen por nues
tros desaciBrtos en esta materia. 

El profesor.Paúl Pie, en en fam?ªª obra. de !egislación in• 
dustn11l prorutadn por la Academia de Ciencias Morales y 
Política~ bablando de la legislación represiva rusa, pAgioa 
S7t, 1 árr~fo 517 dti la edición de 1909, dico: ,Cuaudo ocurro 
en Rusia un conflicto por salario entre obreros y patrones 
debe sor resuolto por el inepActor de Hibricne de la circona• 
cr1pción, y II falto de éste, ee la policla la encargadn de impo• 
11er una solución cualqniera. Esto-11greg11-, que pareceri\ ex• 
lt1l10 eu Europa occ1deotal, es aceptado en Ruaia, donde la 
policla iuterv11ine eu todaa lne ooe6tiouus sociales.• fe~ la 
pginr OH:S, uota 2 al pa\rrafo 1.26&, ocuplndoeo do las rnsta~n• 
eionea 1le couciliac16n y arbitraje, dice: •En la República 
Atg6ntina 'como eu Ru~ia) oeta misión delicada está roufindn 
4e derncho al jefu de policla.• Y cita el famoeo decreto do ~O 
de Octubre de 1004, por tll cual 11I Poder Ejecutivo esta~lece 
que eat1 fnncionario debo ser ol lrbitro en todos loa conllactcs 
producidos eutte el capital y t1l trabajo. 

Como uu l,omennje á la civilización, y por ol prestigio do 
Dt111Straa i11atit11cioue11, doclnra1nos, aenores diputados, que 1,a 
llegRdo ol momou to do descartar en absoluto este criterio 
policiaco qnt1 ve un el movimitmt~ obrero paclfic?. deliucuen• 
tea y agitadores, y que es necesario fundar d11flmt1vnmeuto ol 
departamcuto uncioual del '.l'rnbnJo con el verd11doro carácter 
gu11 le r.c.rre poude, 11am 4110 uo sen un organismo requ.h1co y 
burocrático 1oioo 11011 iuatitnción benofloio!a para loa 1ntere 
aee de todo~ y qut1 per111ita so uulfiquo de la acción <lel gstndo 
en Dlateria lle legialaoióo social. 

He terminado • 
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ESTADOS 

l .Mas11áchuasetta. 1869 (º> 
2 Pena1lvauia. . 1872 
8 Ü lll Dl!Cticu t. 1878 (1) 
4 Ohfo .• ... 1878 6 Nueva Jersey •• ·, 1878 
6 Indiana.. . • 1879 7 !liaaoori. , ¡ 1879 8 lllinoie .• 18711 9 C'aliforuia, . 

:, 
11388 IO Wiaconsiu .• . 188'.I JI Nativa York. 1883 

12 Micbigln. 1888 IS Maryland. 1884 14 foWll,, , . . 1884-
16 Est.ados Unidos. 

:1 
188-l (1) 

¡ 16 Kaneas .. . JSSf, (3) 
17 Nortb Carolina. 1887 lf 18 Main11. 1887 19 Minuesota .• 1887 
~ ColoradJ. . . .. 1887 21 Hhode Hieland. . 

:1 
1887 

1 .12 Nebrl\~ka . .. le87 2J West V1rf nia . 1889 (◄) 
1 24 Nortb Da ota,. 1689 25 Tenn888ee .• 1 1891 26 Kentuoky, • 189.! \~) 27 Montana . . 1898 ~8 Nueva Hamrshire, 1893 29 W{uhiugton. lb9ó 80 Virginl11. . . 1898 

(•¡ 1-:1 primero del mundo. 
lll Suprimido en 1117~; rost;iblecldo on 18tl 
11 In tltulda en 1881 como oílclna anexa al ministerio¡ orlgld11 en 11,. 

parlamento en 18 • 
1 J) ltoorganlzada por uua ley quo fuú J>rom ulgada el l1 do Enero do 1~:>:> 
(1) F.l 11rlmer Informe 110 so publlcó hasta 1s:i1. 
Ir,¡ F:,tableelda al 10 do Mnrio de ms, bajo la rorma do oRclo a do Agrl• 

rnltura, Horticultura y i,: tadisUca: rOOr(raU!lJld& bajo au dono mlnacl6a 
11ct11al do ll11rca11 o{ ..tgrtculturi, labor n11d •lntl1llr1, y cou atr lhueloutl 
mAs 11mplla, el t de A rll do 18Jt. 
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8a. Pus1D■sT&.-Se va á votar eu general el de■pacho de 
oomieióu. 

, e vota v reaulta atlrmati,·a. En 11arlicular, la Oémara reaol · 
vió que ei" delirtamento continuarla bajo la dependeccla del 
miuiaterio de Interior . 

Al discutirse sí la lnapeccióu debía Eer de carácter nacional, 1e 
ujo un largo debate . 

SR. P ALAC1os.-01da vez que esta Cámara ha tratado leyM 
ticioeu para loa obreros1 ae ha provocado eata in termina• 

discoaióu que obetacoli11 el deapacho t-stodiado con carillo 
la comiaióu de Legislación. 

¡Votemos, ae11or Presidente! 
¡Aparecen los eacr.úpulos cuando se trata de la aalud de 
mujeres y de loa ni1lo11 y del deacaneo de loa hombrt-s, 
o 110 cuando se t.rat.a de la ley aanilaria que vell\ por la aa 
de los auimalea! !Apla1uo, m la barra.) 

Loe diputados Atenclo, Oaatillo y .M. Padilla 1oatienen que la 
ción debe 1er fólo para la capital de la Repóblica . 

8a. PALACios.-EI &t11lor diputado ae equivoca cuando 
que por nueatro régimen iuetitooioual uo ae pueden dio• 

diapo111ciones do carácter general relat1vu á IR diamiuu• 
D de l&B horas de trabajo 6 al reposo, cuestiones que forman 

del contrato de trabajo, como éste á ao vi,z del Código 
il, materia que debe legislar el Congreso para toda la 1111, 

U observo asimismo 4110 la ley relativa al trabajo de las 
lljerea y de los 11inoa contiene diepoaiciou11s que 11e refieren 

ialme11te á la capital y terrilorio11 nac1onales y prescrip• 
H para laa proviucias. 

El argumento del u1lor diputado es deleznable. Eu nacio. 
de iuatituciont1e foderales y que son uu modelo, como S111-
la legislación del trabajo es nacional. }~jemplo, la ley ti,, 
1 del ano J 917. · 

El uso de Norte América es distinto, porque alll los Esta, 
• dictan eos códigoa. No obstante"ªº• en e~e pala ae realrH 

tendencia favorable 6 la ouificacióu de las leyes del Tra, 
o. 
De manera que ee un error lamentable el del ee.nor dipu, 

11 dip11t11do l'inrdo haoo moción para quo ol despacho vuel\'11 i\ 
ión. 
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S1t. PALACros.-No, eenor. 
El hecho da que el dictamen vuelva á comisión eigni6oa• 

ria simplemente qoe la Cámara uo quiere ocuparse de este 
esooto, que realmente tiene interés nacional. 

Loe miembros de la comisión de LegislRción han manifea• 
tado sa opiuióu en el seno de la misma después de una disco• 
sión amplia y razonada. Si el proyecto vuelve á ella, con toda 
seguridad van á mantener sus conclusiones, porque son el 
fruto de on estudio maduro y reflexivo. 

La Cámara ha disentido durante dos horas largas lo qoe 
es rnfieri, al cal'ácter nacional 6 especial con que deben apli· 
caree las disposiciones de esta ley. Lo que corresponde lógi• 
camente, pnes, tlS qne se vote en primer término el despacho, 
y luego, s1 es rechazado, el articulo con el agregado del senor 
diputado por Córdoba. Pero maudu nm,vameute el asunto A 
comisión, aparte de no resolver na,la, significarla mala volnn• 
tad por parte de lii Oámara para tratar una cnestióu ,le tau ta 
im¡iortaucia. 

RI diputado Pine<lo retira su moción. 
. Al _discutirse el artículo 6.0 el diputado .Atencio propoue qne la 

d1recc1ón del departamento esté á cargo de un Consejo. 

S1t. PALAO!Os,-Pido 111 palabra. 
l,a cotuisióu ,le Legislación mantiene el despacho en la 

forma ya conocida de los setlores ,liputados, porque sn r.idac• 
c1óu fné discutida amplia y reflexionadamente por sus m1em• 
bros 

Entiende la comisión, en cuyo nombre hablo, que la acción 
d~I departamento del 'l'rahajo debe ssr rápida, r¡Ut, la institu• 
c1óu que creamos por esta ley ha de ser caracterizarse por su 
u11idnil de Jleusamiento y dirección en to,tos loe momentos, 
¡,ara que pueda inter\'enir eficazmente en los conliictos que 
se pres1rntsn entre el capital y el trabajo, Do eso, HsgurRrneu• 
te, rlepeu,!erá en infü1encia. 

Por otra ¡,arte, es bueno dejar constancia de ~lle existe 
u1111 experiencill <lolorosa respecto de la participRcion d1.1 die• 
tintos funcionarios de otras r11particioues en lo 911e r¡,s¡,ecta 
á las cnestiones obrt1rM. Me refiero á. la inspección que, por 
1111 <lecrulo del Poder Ejecutivo, fu.i con liada al pr11si :lt,u te d11l 
CtJ11eejo de_ Higiene, al prnsirlente del consejo general de E.Jo• 
cac1ó11, ni Jefs de poliolR y al inteu<lento municipal, ciro1111a• 
tnncia que hizo i111posibl11 la l'ealiz11ci611 de 111111 ohrn titil, oomo 
lts tenido oportuniilad de demo~trarlo ampliRmf:!nte. 

Ael, loa emplt!11dos á quo ae rt1fiere 111 e11t1or diputado difi• 
oultaráu la acción del departamento¡ serán uu óbice á. en labor 
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, desvirtuarán por lo tanto el verdadero concepto de la insti
tución. 

Por estas razones mantiene su despacho la comisión, y 
pide que es vote el articulo por partes, 6. objeto de salvar difi
cultades derivadas de la oposición quo se ha hecho sobre la 
forma de nombrar al presidente. 

El_ di¡iu~do Ateucio lineo un extonu disertación. ~;1 diputado 
Palacios o 1nterrrunpo y dice· 

Sn. PALAC10·.-¿Me permite el ae!lor dipntado? 
Sn. ATE.~010.-S1, senor. 
Sn. PALAOios.-i[e he referido simplemente á la difusión 

de lae responsabilitlades, y he hecho uotRr que sólo tle la uni
dad de acción y de pensamiento podrá derivarse la eficacia de 
la institución ..• I'sro perdónemo el s11flor diputado si lo inte
rrumpo en st1 interesante discurso. Si el debate continda en 
eeta forma, es muy posible que nos quedemos sin quórum, y 
11610 faltan dos sesiones para que la Cámara dé por t6rminado 
10 trabajo. ¿No cree entonces el setlor diputado que si no sin
tetizamos nos quedaremos sin ley? 

So sanción responde á. un clalllor público. El pala exige 
una ley orf?ánica del departamento ilel Trabajo que ha de te
ner uua influencia apreciable en los movimitmtoa obreros ... 

Dieculps el seilor diputado si le hago esta observacion, 
animado rlel propósito de que el proy11cto ee sancione. 

Sn. AT&NOIO.-Habia veni,lo animailo con la ilusión de 
que íbamos á exauiinar deteni,1111111,ute, como en mi concepto 
las exigencias de la cultura p1íblicn lo exigen, una verrl11dera 
ley del 'frabajo, pero como estamos bajo la presión de la hora 
y llel qu6rum, y no quiero yo tampoco que la ley se demore, 
porque tengo verdadero amor por e11te asunto, ronuncfo á to
du mis observaciones y acepto pl11uam11nte el despacho de la 
comisión, 

Sn. PA1,Aow~.-:'\htcha11 gracias. 

El diputado 1'11<lilla pido expliC!lciones respecto de la Intervención 
del dopartamento en loa conflictos obroroa. 

SR, PA1,A01os.-No hay inconveniente uingulló por parte 
de la comisión eu aclarar más el concopto, si 111f lo desea el 
eenor diputado, p11ro 11lla entiende quo el despacho no ofrece 
dific111 t.ad de com ¡ireusióu. 

El presidente tlel d6partamento interveudr& amiatosameu
te en t<iilos los conflictos que ee presenten t111tre 11atrones y 
obr~ros, ofreciéndose como árbitro para solucionarlos de la 
ollleJor wauera, 
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AdemM, de acnerdo con t,J articnlo 7,•, tiene la fac;1ltad d .. 
convocar y presidir cuando lo juzgue convenitmte un conaejo
Jtt Trabajo fonnaJo de patronM J obrt,ro1 que d1scotan aua 
interea_es con el propósito de arribar A. un arre~lo. 

La 1ntervenc16n, pae , ea exclusivamente awistoaa. Ahora, 
por lo que se re6ere i. la cooperacióu qne deben prMtar al da,. 
partameuto del Trabajo lu diverua repartlcionffll, t11 ev1den• 
te qutt ellAs eon laa ds la administración nacional. 

SR. PADILLA (M, M. ,-De manera que la aituaci6n 88 ■hu .. 
plemente la de nn mediador: no hay ohligacibn abeolnla• 
llJ6Dt6. 

s1~. PALACIOS,-Abso!ntamente 001 porque 680 r~ 1ir"rfa 
una ltty ~pecial de arbitraje obli~ator10 que no ha 1ido ou&a
tro propóa1to propontir 

BR. PADILLA · Y. ll, -Preciaamttnte, pero la interrenci6m 
á qu• aindia el aenor diputado Baa llega mh allol, 

Sn. PAL.AC1os.-A la que he enunciado &e refiere t,I artlcnlo
y eae ea el criterio de la C(lmisión en cuyo JJOmbre hablo. 

Sn. PRKSJOEHTE, · -Re votara por parttte ttl articulo pro-
poeato por la c0miaióo. Entiende la Prt.+flidencia qae eo tree
parlee. 

Sa. PAuc1os.-La primera pute oorla éota: ,El d•parta
meolo estad, bajo la direccióu de un preaident.e.• 

Su. Aoon -El senor diputado Etchevorry propone un di
rector. 

Stt. PA1.Ac10s.-Debe votar,s primero el deepacho de la, 
comisión, y aólo en caso de ser reohazado votarBe lo qne pro• 
poue el •ellor dipatado por Bnenoa Aireo. 

S1t. A00T11, -Para votar por partea no te neceeíta una ve,. 
tací6n previa ttu gl"neral del articulo. De manera que seria: 
•El departamento etitará bajo la dirección de uu, y ae vota
rJa ~eapuás re.11pecto de la palabra •prt,l!li,lente, 6 :director... 

SR. PALAc10e.-¡No, aenor diputado! ¡Se e11á dificultand<> 
la _votaoióul Se tratad~ una cosa ruuy clara: hay que votar 
primero lo que delt,rm1u1 el deapacho de'" comiaióo, que vro-
~n• qno el Jepartatnento eotari bajo la dirocción de 110 pro• 
au1tmte, La otrtt propoaición, de que haya de 11,r no director, 
veodrl J••P•""· 

S11. PHESIOBNTPJ.-Se va A vot.ar por part.,a, 
Sírnae ltier el eenor aecretArio. 

f.l 1ef1or le<'retftrio Soroudo lee: , gJ deJ1Artamento rustan\ baj• 
la dlr,"(•elón de un ... , 

S1t PAl:AOIOS,-¡No, ,.,nor Pre1ideute! ¡E, nn absurdo vo
taren til!& formal .No podemos admitir q1u, tie vote: , baJO la. 
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iincci6n de un,, porque eso no significa na,la. ;Son pa1abrae, 
t• no iuvolucran mugún concepto! 

Sn. Góm:z W. F. -Xo h•y di8cultaJ en votar la palabra 
•prt11dentt,,. El que no uté couforme, que votu en contra. 

Sa. AGOTE.-Entonc&a a parecerla que estamos votaudo en 
11>ntr• de, .-El departttwento bajo la diri:,cei6n de un preaiden 4 

11•. etc. 
SR, PALACJOS,·-·;Pero ai ao tiene qne decir bajo la direc• 

tibn de quién! 
Se. PRBSm&.~TE.-El ,eoor diputado por Bueno• Aires ha 

Nlirado eu ít1dícaoió1.1 
Sa. AGOT&.-Pi<lo la palabra. 
Apelué • loa roouerdoe do la CAmara. Se ha tralado y •• 

Jau votado aqui-la secretaria poede informarnos en este 
euo-tin diveraM oeasionea artlouloe fraccionaJoa en parte! 
7 eo que la votación 88 ha hecho hasta la ¡ialabra •y•, como
GOarri6 en la ley do lu Avooidaa, por ejemplo. 

Su. P-'U.CJO.'{,-Es nn caso completamtmte distinto, por• 
,no la partloala ,y, cambiaba por completo el concepto. 

El aefl.or aecretario ~orondo lee: e El departamento lar· 
balo la dirección de un p,e11idente nombrado por el I>odcr KJe · 
cutivo .. . , 

~e vota y reaulta afirmativa. 

Sn, PRESIO&NTa.-Se va á l&t'r la otra parte, 

~e lee: .coon acuerdo del Senado de la nadótL., • 
~e vota y rsult.a negatin. 
Bl 1elior eccretario Sorondo lee: <por el término de ecir 

aftoa ••. > 
~e vota y reeulta negl\tiva. 
En diecu,ión el artfculo M.• 

Sa. PADILLA ¡M. M. ) -Yo creo que habiéndoee p~Olto
•mediacióu, en v,,z de tiotervenciónt, no reaulta muy JDISt.1-
laada t,sta obligación de euministrar datos. 

Sa. PAuc1os.-Es para hacer mAa elicaz la acción del d.,. 
part.iaento. 

lntere,a A t.odÓa la exactitud de loa datoe qne ee obtengan, 
porque sólo asi eed. ll01Jible encarar con eriterio eieutltico l1it
pavet1 cueationee de ¡,oULica obrera que ae preseuten en fil 

r.le. :-fo podemoa quo,lar librado, i la buena fo de loa que hao 
• IUlllir11strar antectid,wtee, 

Ee la ¡1rictica1 por otnt ¡,arte, que 88 oh"erva eutre_noa 
otros en lo que 1e refiere i eatadtstica y es la pn\ctica nmver
tal. De otra mauflra, l011 ínt.tm,eea pt,q,Ueftoa de loa íuduetrialt-& 
4il!cultarlan 6 harl•n iwpoeible la acción del dop.rtameuto. 
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Bl proyecto fut! anolonado en la Oúwa de diputad01: puó 
Senado y allf ae hizo una modl8cación; al YOiver en rnia.16n, el di 
tado Palacioe dijo: 

Se. PALACI08,-EI proyecto relativo á la organización d 
departamento del Trabajo, que fué aanciouado por esta Cá 
ra, acaba de eer tratado esta noche por el honorable Senado 
a encuentra en at!Oretaria. 

Hago moción para que se eon,idere inmediatamente la 
gera modificación introducida por aquel cuerpo. 

Se. PRBSIDBNT■.-Se va á votar ai se trata iomediatam 
te el uunto á que ,e refiere el aetlor diputado. 

Reaulta afirmativa. 

Se. SBCRKTARIO SoRosoo.-EI articulo 10 aanciooado 
-esta honorable Cimara, dice: •Se autoriza al departameo 
para recibir por herencia, legado ó donación, en represen 
ción del Estado, los bieuea ó aumu de dinero que ae le con 
con aplicación á servicios especiale1 ó para el eatablecimieo 
de fundacionea ó instituciones directamente viuculadaa 
los fl■ea de au creación • El honorable Senado agrega al fi 
4el articulo lo siguiente: • En loa casos en que importen car 
requerirán para eu acllptación la aprobación legielativa.• 

Se vota 11 ae acepta la modiftcaclón y multa allrmativa, 

Sa. PR&SIDBNTB.-Queda definitivamente sancionado. 

:Reglamentación del Poder Bjecutlvo 

>JI Poder JJeculivo reglamtnl& la lty orgdnica del depar 
mtnto del Trabajo en la siguiente forma: 

I 

El departamento nacional dlll Trabajo cumplirá laa fuoci 
aee de preparar los elemllntos de la legislación del Trab~o 
de velar por la ejecución de las ley"a relativas al mismo q 
dicte el Congreso y de facilitar la colocación de loa obre 
-desocupados, registrando y haciendo conocer lu oferta, y 1 
dllmandaa ,le trabajo. 

Eatara\ bajo la dirección ds 1111 presidente, y cadA una 
lae divisiones tendrá eu jefe lécnico con el personal que 
••igue la ley de Preaup111111to, 
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II 

DE LA PRESIDBNOIA DBL DEPARTAMENTO 

wt. 6.º Lu atribuciones y deberea del presidente 100: 

Promover diri~ir y adoptar, co,i autorización <ltl flli. 
todu 1~ med1du conducen tea al mejor cumplimieo• 

7 efi~cia de Ju leyes relativas al trabajo que act11almeote 
y las que poateriormllnte ae sancionen y elevar proyec• 

de ley al Poder Ejecutivo. . . 
t.• Acordar ordenar, inspeeciouar loa trabaJoa de lu d1, 

o6cinaa
1

que componen el de¡,artamento, dietribuir loe 
toa entre ellas según su naturaleza y requerir de lu mis• 
loa informes que estime c_onvenientea. . 

.• Proponer los nombramientos, aecenaoa, cor~ecc1ooee y 
ración de loa empleados del departamen.to, p~d1endo ord~· 
au inmediata suspensión, cuando las ex1genc1~ del aer_V\· 
lo requieran y hasta tanto ae adopte la resoluc1óo defin1t1• 
qae corresponda. 
.• Ofrecer au mediación para formar los conaejos de Tra• 

de que habla el articulo 7.0 de la ley. . 
• Con\'ocar y ¡,residir dichos coo&eJOB cuando se requiera 
pte au intervención en loe conflictos qu" 11e 11uacit10 entre 

capital y el trabajo, ordenar lu medidu_y_ t!'1mitea. nece• 
·oa para ac111oular todos loa elemenLOB de Ju1c10 que t1~ndao 

&cilitar la conciliación de las partes y mandar publicar el 
lo que ponga término al conflicto, 

8. Requerir por intermedio d11l ministerio, de lu demá• 
icionea de la administración, la cooperación que le f~ere 
ria para el mejor éxit.o d" loa servicios confiadoa al 10,-

to á su cargo. 
0cm t.l dtpartan1-1mlo nacional de Higie11e la, relacionu 

direclas á los efectos de la i11specci61& de los ulabltd· 
to, industriale.s y comerciale.,, en la ¡>arle que ae refiere d 

IGlud de lo, obreros JI d la higiene de los loca/ta. 
'l.• ~ercer la representación del departamento en todo, 

acto, y r6laciones á que den origen 1111 funciones que lea 
D encomemlatl118. 

8.• Aoeptar, en repreaentaclón del Poder gjecutivo, 1 .. 
reaciu, legados ó donaciones que ee hagan al departam.en
y 1011 bieoea 6 sumas ele dinero qu" ae le Cfll~en con aphca
á tervicios especiales ó para el establec1m1ento de funda, 

11 é instituciones directllmllnte vinculadas con loa 6oe1 
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de ea c~eaci6u. Caa~do Ju donacionee sean con cargo A 1 
1ceptae1óo estará BnJeta á la aprobación dttl Congreso. 

&. • .Aplicar l"8 pencu rupectiras t11 lo, oosos prm,ID1 
/01 arllcu/os {." y 11.• de la lty prtvia la dtbida comp,ooacü!• 
del hteAo y rl dicte mm ,1, la c/ivi1id11 d, /,tgiJloción. /,a rw,, 
lución qzu •• die/e será á la ttz firmada por ,l Itere/ario 
departamento, 

10: _ Resolver Ju 110T;citudee sobre excepcionu al DeacanlO': 
tlom1u1c~l 1:,u loa casos que manifieaU\mentt, no procedan segda 
loe térmmoa da la le! y del. d•cr•to reglamentario, elevan de, 4 
la reaoluc16n ,1el mlb11ter10, eou loa informes del caso aól 
■qnéllaa qu~ r~vu,ttm gravedad por la importancia tle loa 1i11te
re,e~ que ahictan, 6 que 1e futJ.den en consitleracionea de ordu 
pública ó que ee hallen exprtteawente antorizaJas. 

U. ~a aolicituJea füodadaa en caaoa de fuerza. mayor 6-
~e_ n~cee1da~e11 que e:1ce~le1i las previaionea normales clel tra• 
baJo 1D~u1tr1al O comtlrc11l1 podrán ■er reeoeltas por el presi• 
dento a1empro_ quo por el dfa ú hora •n qu• •• produjeren y 
por Ja :nrg11oc11 del caso, c<improbada directamente por la 
m&JH"cc16n del departarueIJto, no podiereu ser ateudillas ó
de~~•cb11das p~r el míniattt~io, ni poaterµ:adaa aiu grave, per• 
Ju1c100 para al ,ntertla público ó para la misma lndw,tría ó ain 
neago inmineott, de datio. ' 

_li: Expedir loo ínformee que lo foeoen requerido• por ol 
m1n1steno. 

18. Preaentar una memoria anual aobre la acción desarro
)lada por el departamauto •u la gestión de l01 aervtcioa de•• 
mcumbt,IJCJ&, con la indicación de laa medidas aJminiatrativu 
6 l~gia!ativae ~oe fueet1 necesario adopt.u para aubeanar de· 
fic1enc11a 6 Ht1afacer neceaidadtta uuevaa. 

14. Requerir do loa jaece, la ordea de allanamiento correo
pondi•nte en loa caaoa qne preve el articulo 4." de la ley, 

lll 
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Artlcnlo 7." Corrospond• á la div,aióu de Leg,alación. 

1.• Obaervar y eotudiar loo , .. altado1 de la aplicación d~ 
Ju Ie,:ee ohreraa en vigttnoia é fodicu las morliticacion• 
ar.ona~Jarlas por la expurteucia propia y la dtt otro, pailas re..
pecto de leye• analogaa. 
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2.' Reunir tocloa los elementos de e,tadio ~ iaformación 
1H ae requit,ra para la _prepar~ci6n de lu leyee de cari.cter 
.aoeial qne Ídtirt1 uec&aarto aanc1ooar. 

B.• Correr con el cui+Jado y la formaclón de la biblioteca 
.del de¡,arta.mento, procuran.do i Nte úl_túno propb~ito _reunir 
Ju publicacioneo i que hu b,ere dado or1gea la lag1Slac1bn IO• 

-<1&I de loo palsea máo adelantadoa, 
,.• Averij!;uar la sitnacióo en que 1a encuentran y la eti• 

•i• eon que i;e desarrollan entre noaolt'O!S lu inatituciones 
41 prev11ión, cnWito y seguro en aoa r~IRc1onu con tu c_lues 
mbajadoru, como asimismo las ventaJ&I que ofrecen i d1cbae ........ 

6.º Hacer estudios comparativos ,i$ loa diverl08 aiatemu 
4e cuaa para obrero,, formulando laa concl111ionee del ca!o, 
-«ó.n la experiencia de otroa paiaea, rttapecto ds las VtiD~JH 

ae la aceión social 6 la interveucibu de loa po,lerea pdblicoa 
-efrezcan en la mejor ooluoión de eate problema. 

6." Oeuparoe, en general, da tocios aquelloe fenómenos é 
atituciouM relaciouailoa directa 6 indirectamente con el 

liieoe,etar de loa obreros y cuyo C(lnociRliento 6 adopeióo con• ••or A objeto de elevar au nivel moral y material. 
7. Expedir loa informes ó practicar loe eat.a1Ho1 que le 
tnttl ordenados para la preeideneia. . 
s.• R1rnnir y clui8car por orden de m1ter1~11 laa conclu

«onea Je la jurisprudencia nac!onal y extranJ~r• sobre lu 
-iiv&r a, cueatiouea que ee relaclOoan con el capital y el tra• 
lo 

¡o !culo S.º Corresponde á la diviaión de E,tadlstica com• 
fllar, aiutetizar y anotar todos los antecetittottt, y tb,toa ree
fo<l(J: 

l.• Dtil comercio y de la indnat.rift. en general de la Rttpú, 
Wic11¡ de loe artlr.ulo1 acaparadQe por l01 t._rn11t.e U otr_ae com• 
~Daf;Ouee dttl cRpital y operacione,a comerc11les1 y la 1nftuen, 
-tia que t-1$Loa l1echo" ejurceu 10bre el precio, como la que 
,.,rceu en ttl mi11uo atmtido lo■ impueetoa aduaueroa 1obre 
loa artlcnloa de :onsumo c01m\n. 

2.' Del trab,jo obrero, compraotlitmdo: a} nllmero dtt obrtt• 
roa to loa diftireutes trabajos, ,exo, eJad, naciooali1ltld y et• 
11do ei"il t}ij los mi1uno1¡ b, deeocnpacióo. Je loa obrer~a en 
-loa di\•e,r&oa trabajos: el ohrero11 qutt trab■Jan en oe~pac10068 
\raoaitoriM¡ (/111larío; t ¡ jornada y hor&s _<le trabRJ~i .f' tr&• 
.. jo de !aR mujert'lfl y de loa nino~: ,Q) trabajo i\ do1.n101lto. 

fs.u Di:, los C(¡nflicto• del trahAJI): a, huelg'I,• y cunrsa, r,an• 
..,, an J11raci6u y 111 re,iultadtJj /Ji ruvtliación, recouciliaci6n 
, arbitraje. 
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4. • De 101 rieaR09 del trabajo: a) enfermedades profe,ion 
lee; b, accidentes del trabajo y su cÍaaificación. 

ó.º De la organización obrera: a) 11ociedades gremial 
mutoalietaa, de resistencia¡ b sociedades recreativas y eda 
eativaa; e) agrupacionee pollticaa obreras. 

6.º De la vida del obrero: a} familia obrera y ao presa 
pueeto¡ bJ vivienda obrera¡ e precios de loa arUcolos de pri 
mera nee&l!idad¡ d¡ aporte de los distintos miembros de 1 
familia á las entradas de la ruiama; e¡ enfermedad y mortali 
dad obrerae. 

7.º De la educación y moralidad obreru: al escuelaa noo 
t~rn119 de adultos, indoetriale111 etc.¡ b alcoholismo¡ CJ de 
htoe. 

8.º Del eeguro social: al seguro contra enfermedades·~ 
aeguro contra accidentes del trabajo¡ e seguro contra la v~ 
é invalillez; d) seguro contra desocupación y ci1mes¡ e) sega 
ro de empleados particulares¡ f s.-gorode la maternidad. 

9. 
0 

Del paoperiemo y ahorro obrero. 
10. De la inmigración y ernigraci6n bajo el concepto eoo 

116mico-aoci1l. 
11. De loe precios corrientee de los articuloa de prime 

necesidad por mayor y al menudeo, 
12. De loa obreros de las empresas de transporte y de 1 

trabajos públicos. 
18. De la estadlstica obrera en el extranjero. 
14. De la estadiHtica de todos los demás Tamos de la vida 

induetrial y comercial relaeionada con los obreros. 
1_6. De loa trabajos eatadlsticos ordenados por 11! miniP 

ter10, 

. Ártl~ulo !l.º Oorreeponde á 111 división de Inspección y vi 
gilanc1a: 

1.• Organizar, manttmer y pr11cticar constantemente, r, 
intermedio de en p&reonal, el servicio ele inspección y v1gi• 
lancia directa en loa eatnlilecimieutos industriales " come 
cialea de la capil.al foderal y territorios nacionales· á fin d 
,·e!ar por el estricto cumplimiento de la ley quo regula el tra• 
b■Jo de las ro11jere11 y de los menorll!, la del Descauso domini• 
e.al y 118 que en lo SUCl'lli\'o dicte el Oougreso. Por lo qne r 
pecta á la primera, los iuepeoLorea deber(u1 corcioraree d11 qu• 
Bfl cumpleu puntualmente las exig1mci11e de la ley destinadaa 4 
garantizar la salud, la st<guridad, 111 moralidnd, la iru1truc016a 
y el reposo 11eo11sario d11 los menores y ele l11e mujeres. Levaa 
tarán 11ctas de 1111 infracciones qno descubran, 11~reganclo to
clas las ampliac1ouea y piezu de convicción que concurran 
eatablecer la comprol,acióu de aqut\llns. De estas constancia 
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viuin teetimonioe en debida forma á la jefatura de poli• 
para la aplicación de la multa correspondiente. 
• Los inspectores viaitara\u también los t11rritorioa n•

lea par11 inspeccionar loa establecimientos incluatrialee y 
rciales que en ellos funcionen y donde trab11jan mujer1111 
ores, haciendo intimará a11s doe11oa por la autoridad 

"cial, que se ajusteu á las preaeripoiones de la ley ai ec, 
probase que ellas 110 son respetadas, sin perjuicio de la 

ción de las penas mourridae. 
• A loa efoctos de la inspección y vigil11ncia enunciadas, 
inspectores del Trabajo ~• de la Higiene podri\n penetrar e11 

loe locales donde ae eJercite alguna industria 6 comer-
• lrao provistos de la debida autorización 11xpedida por el 
idente del departamento, y no podri\11 visitar 1011 reepec

eetablecimieotoa sino durante lae horas de trabajo. 
f • Si loe patrones ó due11oa de las casas industriales ó CO• 

iales no permitieran la eutradR A los inspectores, éstos 
limitaran á hacer co11star el hecho labrando si acta corres
dieote, la que será suscrita por dos testig011

1 
el ins¡l6c• 

y el patrón, si no se negara á hacerlo. Esta acta servirá 
1uflciente constancia para la aplicación de Ja mol ta res
tiva y par11. 1~. requisición de la o~den de allRnamitmto. 

fe de la d1v1116n la elevará al presidente con el conforme 
caso. 

&.• Los inspectores efectuarán también inepecci6u y vl15i• 
oia en las agencias de colocacio11es particulares q11e nts• 
en la capital federal, á objeto de \'erificar si ae hallan en 
condiciones prescritas J>or las ordenanzas que la rigen y 

cometen abusos con loa obreros que buscan colocaci611. 
rmara\u sobre las irregularidades y las infracciones q1111 se 
neo, y de 11us exposiciones ae pasará testimonio á la auto• 

que correapondR, 
Art. 10. Los inepector&s podri\n recibir de loe doel!oa de 

blecimieutoe industriales ó coruerciale y <lo los obreros, 
• las mformaciones y datos que consideren necesarios 6 

mi,ión, y las actas, oorno loa informes qt.e produzcan ha• 
fe del hecho sobre que versan, hRStA prueba t•n contrario. 

'giran loa inepector681 <le loH p11trones, la presentación de 
reglamentos interuoe del establecimiento, del registro que 

termina el articulo H.• de la ley número 5.!?91, do los certi, 
oe d11 la 11sietoncia escolar durante la semana, 1!0 los tnll• 

que aun 110 liubie eu 00111pletado eu instrucción ohliga• 
a, 1egáo la ley ele la materia y d11 los contratos d11 tr11bajo, 

loí hubier11. 
Loe inspectores podr!n ordenar el retiro inmediato d11 los 
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,1linoa qae resulten hallarse comprendidos en la prohibicióa 
<lol artlcnlo l.' y del 2.' do la ley número ~.291, como el d 
los 9u~, según el examen médico1 se empleen en trabajos que 
pttrJuJ1quen sn salud y su desarrollo normal. De la adopcióa 
<l~ ~a~ medirla informarán circuustanciadamente al jefe de la 
d1v1s16n 1 que la hará conocer del presidente del departamento 
para su aprobación. 

IV 

Co~sEJos º" TnAnA10 

Art. 11. CL1ando se suscite algún confficto entre patronee 
y obrero~ sobre materia de trabajo, el presidente del departa• 
mento, 11 espontáneamente no fuere aolicitado á. intervenir 
por las partes, ofrecerá. su mediación para promover un arreglo 
pacifico en la forma prevista en el articulo 7. 0 de la. ley. 

~rt. 12. Produci~o el conflicto 6 la desinteligencia, cualu
qutera de I.as partes 10tereaadae podrá. ponerlo en conocimien
to del ~reB1deute del dep~rtamento del Trabajo y solicitar•• 
med1ac16u. La presentación se hará. por escrito con une. ■D• 
cinta exposición del objeto de la cuestión y de '1ae gestíonll 
11racticadas para resolverlas. 

Art. 18. El presiden t.• del departamento enviará copia del 
-t,srr1_to IÍ la ~tra pa.rte1 fiJé.ndole un plazo prudencial para que 
ma0l6este a1 acepta 6 no sus buenos oficios. Cuando la re1• 
puest~ ae~ afirmativa, irá aeompatl.ada de uu ettcrito de con• 
t1:,stac1óa 1gnalmente suointo. 

Art. 14 . El escrito de los patrona, será 6rm•do por el pa• 
trón ó los patrones inttirMados ó por cualesquiera de éstos que 
Jlijve au voz con autorización de los demb. En la misma for• 
tua procederán los obreros en su caso. Unus y otros afirmará.a 
por sn h~nor, antes de la firma, la certeza de las autorizaoio• 
u-,s que rnvoquen, Cuando se trate de una asociación con per• 
eouerla jurídica, la ~resentación ó contestación seré. firmada 
por la persona que eJercite eu representación, según los et1ta• 
tntoe de la misma. 

Art. 15. Solicitada ó aoeptada la intervención del proai• 
dente del ~•parta mento procederá éste con la brevod•d pooÍ• 
ble, para formu el «consejo de trabajo,¡ é. designar &6is del• 
gados, tres de la lista que le presenttm os patrones y tres de 
fait que le prttstmten los obreros. 

Art. 16. Constituido y reunido el consejo procederá i eu• 
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•ioar los dos escritos de las partes y las invitará. á. concurrir 
.! 10 seno con el fin de exponer las consideraciones ó funda
mento en que ªP?Yªº ,us respectivas pretensiones, pudiéndo· 
lo hacer por escrito ú oralmente. Actuará. como secretario del 
~nsejo el secretario del departamento, quien levantará acta 
de todas las reuniones, haciendo constar sintéticamente lo 
-que en ellas se hubiere tratado, con las razones alegadas por 
ana y otra parte en su caso. 

~rt, 17 El. c~osejo podrá, si 1~ conaidera necesario para el 
meJor esclarec1m1ento de los motivos del conflicto1 mandar 
Pr&e:ticar las investigaciones que estime convenientes y oir 
el dictamen de personas e:z:tranae á. la cuestión. 

Art. 18 Ante todo procuraráel consejo obtener de las par
te11 qne mientras se tramita la conciliación ni los patronee sus
pendan el trabajo ni loe obreros lo abandonen, 

Art 19. En el curso de sus investigaciones el consejo hará. 
las proeosíciones Y.dará todos los paeos que coneidere útiles y 
tonvententes para mdnc1r á las partes IÍ convenir directamen
te tm un arreglo amistoso y una eolución equitativa del con• 
condicto, pudiendo postergar la consideración del &&unto por 
el tiempo que estime prudente para facilitarles el que se pon• 
pn de acuerdo sobre loe puntos que le eea posible entenderse. 

Art. ~. Si tal arreglo no se produce, el consejo, después 
de r~un1dos todo~ los e·lementos ds juicio1 y examinados loe , 
motlVOs del conflicto, propondrá á las partes la. aolncióu que 
eowo avenimiento conciliatorio, juzgue equitativa y pruden~ 
te, eegúu la importancia y gravedad de las divergencias. La 
pr,, osición del consejo comprenderá. todos loa puntos sobre 
qn verse la desinteligenoia. Si ella fuere aceptada aus térmi-
11os 66 consignarán eu un acta que será. firmada por los intij• 
re~ado~ ó sus representantes~ los.miembros del consejo¡ en la 
misma Me hará. constar la obltgac16n contra.ida de cumplir el 
eonvtm_io. Esta acta quedar!. ~rchivada en el departamento y 
laa coe1a, que de ella se sohc1ten serlo expedidas por el se
cr~tar1O. 

Art. 21. Si el consejo no pudiere obtener el avenimiento 
amisto_ao de laa partes, lee propondd. que pongan en manos 
de á.rh1tr~s la deoiaióo de sus divergencias, pudiendo el mie
~o_asuuur el carActer de consejo de arbitraje ei aquellos lo 
p1d1e,on. En tal caso se procederá á labrar el acta donde se 
hará canelar el compromiso respectivo, las cuestiones que de· 
be~ r•solverse y la obligecíón por ambas partes de someterse 
i 11 decisión arbitral. 

Con,tituldo el consejo en tribunal arbitral recibirá de lao 
,partea los informes que le presenten y tomará por el mismo 

H 
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loe que repute necesario para pronnnciarae dentro del término, 
que se hubiese fijado en el acta de compromiso. Lit decisión 
Lar& conatu en acta, la que deber& ser también ■nacrita 
por embaa tiartea 6 aua representantes. 

Art. 2-2. Ri ni la conciliación ni el arbitraje fueren ace 
tadoa, ee hará·conatar ael, y el consejo, si lo considera útil 
poclrl\ consigunr en acta ao opinión sobre el caso y mandari.. 
publicar. 

Art. 23. En todos loa asontoa en que entieeda el consejo, 
el arreglo 1 ¡,roJl(lnor á las partea será adoptado por la mayo. 
ria dtt votos de loa miembros preeeutea, con exclaai6n del pre• 
aidente, salvo en caso de empate, en cuyo caso su voto at1ri. 
deeieivo. 

.Art. :?4. Cuando 1111 partes en conflicto pertenezcan é. alO• 
ciacionea legalmente conatituldaa, cada una de estas presen• 
tará eu liota de delegados para la compoeici6n del coneejo, 11 
la cuestión afecta i todo el gremio. Si aólo afucta á los obreroe
ú opt,rarios de una empresa 6 taller, laa liatu ae pr88enta 
por aquello• y por loe duenos de éste, reepeetivamente. 

Art. 25. Cuando la mayorla de loe empleado• 6 patronee 
interesadoa no pertenezcan é. ninguna orgauización gremial, 
ee ele~iri por mayorla de votos una comiaión de su propio, 
eeno para que confeccione la lista de delegados. 

Art. 26. La organización gremial que goce de pereonerlr. 
Juridíca incurriré. en la pérdida de ésta, cuando A juicio del 
Poder Ejecutivo resulte inmotivado el rechazo, por pute 
de aquélla, del temperamento conciliatorio propuesto por il 
consejo. 

Art. 27. Si producido un conflicto no ee requiriese la in• 
tervenci6n del presidente del departamento ni ee aceptase I• 
mediación que éste ofreciera, la lliviai6n de ioepección man• 
dart\. practicar una información minuciosa de 111 causaa del 
miamo, y la entregara a la publicidad con lae esplicaciooee 
que considere pertinunte11 para la mb recta é imparcit.1 apre
ciación del caeo. 

V 

R&o l~Tno D11 CoLOOA.CION~ 

Art. 28. Eotabléceee el rogietro de colocacionee, y , .. 
funciones aed.u lse de coordinar la oferta y la demanda de, 
trab1jo1 buacando para loa obrero& la colocación couvtmlt11i. 
y para loa pt.trones loa obrero, competentes. 
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Art. 29. La oficina anotará, cla116cara y publicar! todoo 
loo podido■ de trabajo que se hagan ¡,oreo intermedio y todas 
1u ofert&B de colorKción que recibieae, y hará oc•nocer de loa 
iatenudos las demandaa que correspondan i au ofürta. 

Art. SO. A loe .C.ctoe del articulo precedento la oficina 
llevará tree regietros: 11 De oferta del trabejo; 2• De pedido• 
ie brazos¡ 3., Un registro reservado donde se anotari.u loa an 
tecedentea de los patronea que no hayan cumplido laa conrli
eiones bajo las cu alea contrataron obreros, como también los 

.anteceden ti:!& de loa obreros en el mismo caao. 
Art. Sl. Las lnecripcionea ó anotaciones ee harán en catla 

ngis~ro por profesiones y por orden tle fecha. Lott obrtsrfls 
.. beré.n jnetificar su identidad peraonal y pres,..ntar un cerC. 
loado de buena condocta para poder 1er rnscri toa en el re .. 
F1tro respectivo, La. inscripción seré. gratuita, como igual• 
mente el aervicio de loa agentes conductores de obreros que 
tendrtl la oficina. 

.Art. S:?. La oficina mandar& imprimir formularios eape• 
lialee en que ee consignen loe dato• de loe que ofrecen y de 
lee qua aoHcitan brazos para el trabajo, comprendiendo todas 
laa condiciones relativaa al mismo y su remuneración. Fijar& 
diariamente en lugarea público• lietu de ofertae y demanda, 
ie trabajo, y facilitará, si fuese neceHrio, el local donde los 
lateresados puedan enoontrarae y entender,e directamente. 

Art. 33. El peuonal de la oficina conocerá perfectamente 
tl comercio á industrias en la capital federal y territorios 
1aciou1lee; y eatari al corrientB de loa salarioa usuales y de 
loa horario• de trabajo de loo diferentes gremioe. A tal tin 

r! en relacionea constan tea y directaa con laa aaociacionea 
lbreraa ó patronales y de aocorro mutuo y con lae autorid&des 
policiales y municipalea, di las que eolícitarA. todas laa iufor. 
macionea qne cooaidera útiles al deaempefl.o de au miai6n. 

Art. 84. La oficina or~anizarl, con acuerdo tte la diviaión 
a, Eetadlatica, loa servicios nece11ario1 de eata índole y pre• 
IIDtarA una memoria trimestral de 1111a trabajol'I, sin perjuicio 
del parte que diariamente paearl al jefe de la división del mo
YÍllliento de la oficina, en cuanto al 01\mero de patronee y 
obreros iuscritoe y de colocacionet efectuadas. 
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VI 

D1 POSICIOSES OHNllR~UJS 

Art. 85. .Bajo la dirección de la presidencia se editarl el 
Role~ln del Dep_arla111e11~0 Nacioiial del Ttaba.jo, en el que se 
P?~h.carán las 1uform11c1ones y estudios efoctulldos por lu 
~h\•1e1ones ~el departamento, en las materias de eu peculiar. 
1UC~mbenc1a, y los d?cumen~s y actos de los poderes público■ 
t1ac10!1ales y extra11Jeros, siempre que se relacionen con (u 
cues;to~es del trabajo. Se distribairá gratuitamente {l lu 
aeoc.1ac1~nes patronales y obreras, y eerá enviado en canje l 
los 10stttutos a~álogos de otros ¡,alees, como también áloe 
cónsules argentinos en el exterior. 

El depart~roento p~drá publicar también folletos, monogra
fías 6,ct1alqu_1er trab&JO sobre asuntos que ee relacionen con la 
cgest16n eoc1al y cuyo conocimiento y estudio interesen á jg. 
dustriales y obreros. . 

Art, 86. L?s inspectores y cualquier otrÓ empleado del 
d~partamento qu_e revelen l?s .secretos in,iustrialea y comer• 
c1ales de que tU\'terau couocnmeuto con motivo de las funcio• 
ues de ti~ ca~go, serán separados de sus paestos, ein perjuicio 
Je la nphcac1óu de las penas que establece ol Oó,ligo peual ea 
sus artículos númoro1 26:? al 265. 

Art. 87. gi departamento uacional Jo! Trllhajo eolicitarl 
del departame.nt~ uacioual de ~igiene que 1111rntls practicar 
en los establec1m!enl_os md11.str1ales y co1Deroiales de la capi• 
tal feder.al y terntor1~s 11ac1011ales las rnepeccioues técnicaa 
q uo considere necesarias para asegurar el estricto cumplimien• 
~ de la ley tlel Trabajo de mujeres y 1111mores en lo coucer• 
tnente A las coudiciones higiénicas de los locales y á la salud 
de loa obreros. 

~I resultado de estas inspecciones será comunicado por 
eecnto al departnmeuto uacio11al del 'frabejo, debiendo ade• 
más el depa_rtnme~to uacional_ de Higiene i111licar las medida■ 
ouya 1u!opc16u ast1m11 co11ve111eute p11ra g11r1111tizar IR eficacia 
de la citada ley en orden A la higiene y a la salud de las per• 
aonas de que se ocupa, 

A~t. 88. Los i11spector1111 dtil deparl11111euto nacional de 
H1g1ene. ~., laallarAn provistos de la aulorizacióu respectiva 
1!0I presHlente del dtopart,uueoto nacional del 'rrnbajo para 
poder peui,lrar en las fahricu, talleres y cusas de oon

1
1ercio 

donde do han practicar la inspección q ne 111111111 haya eucargado. 
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Art. 89. La inspección y vigilancia de los establecimien
to. industriales y comerciales de los territorios nacionales In 
hará el médico de la Administración sanitaria del territorio, 
IIIÜn las instrucciones qne reciba del departamento nacional 
lle Higiene. 

Art. 40. A los fines del estudio y exacto conocimiento de 
lu enfermedades profesionales en nuestro madio industrial, 
•• departamento naciunal del Trabajo podn\ solicitar del de
partameuto uacioual de Higiene qne inspeccione los estable• 
cimientos donde se efectúen trabajos capaces de producirlos. 

Art. 41. En loe caeos previstos en el inciso 4." del artlcnlo 
,.•, los inspectores del departamento nacional de Higiene se 
limitarán á dar cuenta por escrito del hecho á su superior 
n1pectivo1 y el ¡,residente del departamento lo comunicarll al 
'81 departameu to tlel 'l'rab11jo, A los efectos proceden tes. 

Art. ~2. La disposición contenida en el artículo 2.º Eerá 
aplicable en su caso á los inspectores del departamento un• 
11onal de Hip;iene. 

Art. 48. Deróganee las disposiciones anteriores qne se 
epongan al preseute decreto. 

Art. 44. Comunlquese, pnLllquese, imértese en el Regia• 
tro nacional y archivase. 

SÁENZ PEÑA. 

lNDALF,010 GóMEZ, 


